
  

  

En 8 días sacarán 
el agua al Cobra 

para periciarlo en 
dique de Asmar 
La fiscal regional 
del Biobío, 

Marcela 
Cartagena, 

indicó que es 
fundamental 
para avanzar en 
la investigación 
del Caso Bruma. 

Pablo Martínez Tizka 
cronicaQestrellaconce 

ste miércoles secon- 
E firmó que se llevará 

a cabo el procedi- 
miento de sacar del agua 
al PAM Cobra para que se 
realicen diligencias inves- 
tigativas que busquen es- 

clarecer lo sucedido en el 
naufragio de la lancha 
Bruma, ocurrido el 29 de 
marzo pasado. 

Esta información fue 
confirmada por la fiscal 
regional, Marcela Carta- 
gena, quien lidera la in- 
vestigación del caso. 

Este anuncio corres- 

ponde con el petitorio de 
las familias de los tripu- 
lantes de la Bruma, quie- 
nes señalaron que llevar 
al Cobra a dique seco es 

fundamental. 
La fiscal regional, Mar- 

cela Cartagena, dijo que 
“efectivamente desde ha- 

ce ya una semana hemos 
adquirido la convicción 

esel horario en el que 
se llevarán a cabo las di- 
ligencias de la Fiscalía 

shAsmar 102 

de que, para completar al- 

gunas diligencias y otras 

que no se han llevado a ca- 
bo, el barco Cobra se lleve 
a dique. Esto significa, en 
palabras simples, sacarlo 
del agua”. 

La persecutora infor- 
mó que pidió un presu- 
puesto a Asmar para ver si 
era posible llevar a cabo 
esta diligencia. “Hemos 
recibido una respuesta de 
la empresa y hemos some- 
tido este presupuesto a las 
posibilidades de la Fisca- 
lía para poder financiarlo. 
lo que oficialmente hoy 
día se ha autorizado por 
parte del fiscal nacional”. 

Al llevarlo al dique se- 

co, se indicó que “se va a 
realizar una serie de estu- 

dios de funcionamiento 
del barco, de evidencia 

que puede estar aún ahí 

para poder avanzar en 
conclusiones investigati- 
vas que resultan funda- 
mentales para esta inves- 
tigación”. 

Finalmente, dijo que 
“ha habido una muy bue- 
na disposición para que   

  

  

Se va a realizar 
una serie de 
estudios del barco 
y de evidencia que 
puede estar aún 
ahí”. 

Marcela Cartagena, 
fiscal regional del Biobío 

esto sea hecho a la breve- 
dad y así también pode- 
mos anunciar que esta di- 

ligencia se va a llevar ade- 
lante en Asmar, en la Ba- 
hía de Talcahuano, el vier- 
nes dos de mayo desde las 
siete de la mañana, en 
adelante”. 

En tanto, la prefecta 
inspectora Claudia Cha- 

Llevarán a cabo 
un sinnúmero de 
diligencias en el 
dique flotante 
Meny, que está en 
Asmar”. 

  

Claudis 
jefa PDI Región Poli 

morro, jefa de la Región 
Policial Biobío de la PDI, 

también confirmó esta in- 
formación. 

“El próximo dos de ma- 
yo del año en curso, la Po- 
licía de Investigaciones de 
Chile, en específico, la Bri- 
gada de Homicidios Con- 

cepción, en conjunto con 
el Laboratorio de Crimi- 

    

    
EL DIQUE FLOTANTE “MERY”DE ASMAR TALCAHUANO TIENE 120 METROS DE ESLORA (LONGITUD). 

nalística Central, cobertu- 
ra Zona Sur y apoyado por 
peritos del Laboratorio de 
Criminalística Puerto 

Montt, llevarán a cabo un 

sinnúmero de diligencias 
enel dique flotante Mery, 

el cual se encuentra en el 
astillero Asmar de la co- 

muna de Talcahuano”. 
Respecto a las labores 

que se realizarán, la pre- 
fecta inspectora dijo que 
“este trabajo investigati- 
vo, de la mano con el Mi- 
nisterio Público, ha sido 
instruido con la finalidad 
de dar total cumplimien- 
to alo mandatado, relevar 
todas las evidencias que 
se puedan encontrar y cu- 
yos hallazgos van a ser de 
vital importancia para la 
carpeta investigativa que 
lleva el persecutor penal”. 

“Al respecto, es necesa- 
rio señalar que la PD] rea- 

lizará todo lo queestá a su 
alcance en materia de tec- 
nología y evidencia cientí- 
fica para poner la eviden- 
cia necesaria en manos 
del Ministerio Público pa- 

ra esclarecer los hechos”, 
cerró la jefa de la PDIen la 

ASMAR 

   

  

DIQUE MERY 

De acuerdo con los datos de 
Asmar el dique Mery cuenta 
con 120 metros de eslora útil; 

18,59 metros de manga útil; 
1,4 metros de altura de los 
pontonesa la quilla central; 
1,4 metros de altura de blo- 
ques de varada; 5,5 metros de 
máximo calado de varada; 7 
metros de máxima profundi- 
dad de agua sobre bloques de 
varada; 5.100 metros de des- 

plazamiento liviano y 3.000 
tons de máxima capacidad. 

región. 

Se espera próxima- 
mente el pronunciamien- 
to de los familiares de los 
tripulantes del Bruma res- 
pecto a este anuncio sobre 
el presente y futuro de la 
investigación. 

La fiscal regional, Mar- 
cela Cartagena, confirmó 

que el abogado de las fa- 
milias, Rafael Poblete, fue 

informado de este avance 
antes de ella dar el anun- 

cio oficial a los medios de 
comunicación.
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